
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca – Cundinamarca 

 

10 de marzo de 2022 
 

 
Expediente: 2021-00139 

Despacho Comisorio NI. 21-00015 
Comitente: Juzgado 2do Civil Municipal de Oralidad 

Chiquinquirá (B)Ejecutivo Radicado: 2021-00191 
Ejecutante: ROSMER ARMANDO BONILLA PINEDA 

Contra: GONZALO PATIÑO ORTEGA 
 
 

                               Conforme a lo solicitado por la parte actora en escrito que 
antecede, sea el caso señalarle que en este asunto no es procedente el retiro de la 
demanda toda vez que, lo que aquí se esta tramitando es un despacho comisorio, 
no una demanda. En consecuencia, no es factible dará aplicación a lo dispuesto 
por el articulo 92 del C.G.P.  
 
                            Sin embargo y atendiendo a la manifestación efectuada por la 
parte actora, se ordena devolver sin diligenciar el comisorio referenciado al 
juzgado comitente. 
 
 
 
                             Notifíquese  
 
 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 
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